
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2020-00276 
PROCESO:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE  
DEMANDANTE: WILLIAM OSORIO BUITRAGO  
DEMANDADAS: GLADYS RAMÍREZ ARANGO 

 

Atendiendo a las dos solicitudes realizadas por la parte demandante sobre la entrega de 

los depósitos que por concepto de arrendamiento ha consignado la parte demandada en el 

Banco Agrario de Colombia, se ACCEDE a la misma; y conforme a la normatividad y 

procedimientos que ha establecido dicha entidad para el pago de este tipo de depósitos, se 

requerirá a la parte demandada para que allegue al despacho los recibos ORIGINALES de 

los depósitos de arrendamiento consignados.  

 

Para lo anterior, se agendará cita para el día MARTES, quince (15) de junio de 2021 a las 

10:00 am en las instalaciones del Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, ubicado en 

la Carrera 23 No. 21-48 Oficina 802 de la ciudad de Manizales, Caldas.  

 

De igual forma se requiere a la parte demandada para que previo al cumplimento de la cita, 

se comunique con la secretaría del despacho a fin de proceder a la autorización del acceso 

al edificio.  

 

Los canales de atención del despacho dispuesto son los siguientes: 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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